
REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)

Bogotá, D. C., mayo 5 de 2922

REF: N° 110014003078-2021-00811-00

Se requiere por segunda vez a la parte actora para que acredite la notificación

de la demandada Carolina Espitia, pues el  escrito allegado no da cuenta del

envío del mensaje de datos ni mucho menos del acuse de recibido del mismo.

Tampoco se indica la forma como obtuvo la dirección electrónica ni allega las

evidencias  correspondientes.  De  otro  lado,  se  requiere  a  la  actora  para  que

dentro de los 30 días siguientes a la notificación de la presente decisión acredite

el diligenciamiento de los oficios de medidas cautelares, so pena de decretar el

desistimiento tácito de la demanda (cfr. art. 317 y 125 del CGP). 

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM JUEZ
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